
ANEXO NO 01
.TERMINOS DE REFERENCIA"

DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS PARA EL SERVIGIO VERIFICACION Y CONTROi OE CNiIONO Or
EqB[4ATO Y ATENCION A A§EGURADOS - AUDITORIA DE FUAS, DE NATURALEZA TEMPORAL.

Contar con los servicios de forma TEMPOML de un LOCADOR para brindar el SERVICIO VERIFICACION y COMROL DE
CALIDAD DE FORMATO Y ATENCION A ASEGUMDOS - AUDITORIA DE FUAS de pacientes asegurados al Seguro lntegrat
de Salud - SIS; a fin de mejgrar lg§e§ig! lqqinisbaüva de las atenciones brindadas en el Hospital Hipólito Unanue de Tacna.

Contrataciónde01personanafunalbajolamodalidaddeLocacióndeServicios-
CALIDAD DE FORMATO Y ATENCION A ASEGURADOS - AUDITORIA DE FUAS asegurados al Seguro lntegratde Satud, asi
mismo dar cumplimiento a h REGLA DE CONSISTENCIA N"026 del Seguro lnbgral de Salud el cual eshblece el phzo de 45
dias para la digitación de los FUAS de las prestaciones realizadas en IPRESS del I y ll nivelde ahnción. Siendo necesario
garanüzar el forhlecimienb de h capacidad operativa de la Unidad de Seguros y garanüzar el nivel de producción.

SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALTDAD DE FORI\IATO y
ATENCION AASEGURADOS - AUDITORIA DE FUAS.

/ Verificacion de h aplicacion de reghs de consistencia en el FUA
'/ Evaluación y auditoria prestacionalde Historias Clínicas de asegurados SIS de la pnoducción mensualbrifada de

historias clínicas del SERVICIO DE EMERGENCIA Y CUIDADoS cRiTlCoS, considerando un plazo máximo de 30
días posteriores a la fecha de alta de cada historia clinica.

Técnica en Enfermería
Experiencia laboralde 2 años en elsector público.
Conocimiento de la Norma Técnica de Salud N'29-MINSA, Auditoria de la calidad de la Atención en Salud.
capacibción en Norma Técnica de salud N'139-M|NSA, Gestión de h Historia clinica.
Conocimiento de la Normatividad delSlS para la Gestión del Formato único de Atención.
Destezas y Habilidades para eltabajo bajo presión.
RUC Vigenb - Estado Habido.
RNP vigente

Lugar:LaprestacióndeservbioseráenlaslnstalacionesdelaUnidaddeSeguros
Plazo: El plazo de ejecución delservicio es de 50 días calendario (NOVIEMBnU y OrctfUeRfl, contados a parlir deldía siguiente
de notificada la orden de servicio al

lnforme de acüvidades que deberá contener el Reporte de la evaluacion y auditoria prestacionalen hs historias clinicas que
go¡lengan ordenes de procedimientos máJicc y recetas, de las atenciones del SERVICIO DE EMERGENCIA y CUIDADOS
CRITICOS. (400 ente Historias y Fichas).

Unidad OrEánica UNIDAD DE SEGUROS
Actividad Gesüón Adminisüativa
Meta 143

ACflVIDADES PARA



El plazo de presenbción se realizará de acuerdo alsiguiente detslle:

Entreqab¡e Plazo de presentación

Prirner entregable
A ser presentado hasta los 20 dias calendario, conbbilizados a
partir deldia siquiente de emiüda la Orden de Servicio.

Segundo entregable
A ser presentado hasta los 50 dias calendario, conhbilizados a
partir del día siquiente de emitida la Orden de Servicio.

El entregable deberá presentarse de forma fisica en secretaria de la UNIDAD DE SEGUROS del Hospital Hipolito Unanue de Tacna.

El proveedor deberá presentar la carta de actividades de forma fisica en secretaria de la Unidad Oe Seguros, Oescnta cuantitatvar e,(¡lgiOa
a la Unidad de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la cmformidad mediante acta de mnformidad y/o informdde

El pago se realiza de mn lo establecido en el articulo 67 de la Ley.
La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de otorgada la
conformidad pr parte del área usuaria y es pronogable, previa justificación de la demora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza el pago d9 la mntraprestación pactada a favor del contatista en soleg en 2 PAGOS PARCIAIIS mediatte deposito en
atenta, luego de la recepción brmal y completa de la documentacion curespondiente, según lo establecido en el artictjlo 144 del Reglamarto
de la Ley N'32069, Ley Gateral de Contrataciores Públicas, aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Para efectos del pago de las contaprestaciones ejeo:tadas por el contatjsta, la ENTIDAD debe contar con la siguiente doomentación:

¡ Documento an el que conste la conformidad de la prestación efectuada susoita por el servidor responsable de la UNIDAD DE
SEGUROS

. Comprobante de pago RECIBO POR HONOMRIOS

. Suspensión de cuarta categoría (de mnesponder)

caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al
¡o de intoeses legales conforme a lo establecido en el artiq¡lo 67 de la Ley N32069, Ley General dL Contrataciones públicas.

totalmenteprohibidoqueelmnhatistabrindedeclaracionesenmediosae
de la unidad de seguros, quedando prphibido revelar dicha informaclon a tercÉros

Penalidad por Mora en la ejecución de la presacion:
En caso de retraso injustificadodelcmtratista en la ejecución de las prestaciones objeto del confato, la entidad, le aplica automáücamente
una penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáúcamente y se übula de acuerdo con
la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 X monto

--TffprazT?iTier
Donde F tiene los siguientes valores:
F = 0.40
Tanbel monto corno el plazo se.refieren, según-conesponda, al monto vigente del conhato, componente o item que debió ejecutarse o, en
caso de que e§os involucren entegables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del átegable que Rrera materia de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el
relraso y en conseqjencia no se aplica penalidad, a¡ando EL CONTMTISTA acredite, de modo objeüvamente sustentado, que el mayor
üempo transatnido no le re$lta imputable. En este úlümo caso la calificación del retaso como justificádo por parte de la enlidaá no da lugar
al pago de gastos generales ni costosdirectos de ningÚn tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 dá Reglamento Oe ta Ley ru.a2oéS,
Ley General de contrataciones Públicas, aprobado por Deueto supremo N"009-2025-EF.
Las panalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según conesponda.

No aplica

Cualquieradelaspartespuederesolverelmnkato,deconformidadcff
Contrataciones Públicas.
De encontrarse en alguno de los s.lpue§os de resoluciÓn del contrato, LAS PARTES procedaán de acuerdo con lo establecido en el articulo
122 del Reqlamento de la Lev N"32069, LeY General de Contrataciones Públicas, aprobadomediante Decreto Supremo N"009-2025-EF.



Son causales de resolucion de cqltrato: La presentacim con infomación inexacta o falsa de la Dedaración Jurada de Prohibiciones e
lncompatjbilidad€s a quo s€ hace rofer cja €n la Ley de prevención y m¡tigacion del confliclo de intsresss en sl acceso y sal¡da de personal
del servicio público.

En caso do que se inanmpla con los impedimentos señaladosen elartidlo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitac¡ón por cinco años para

porla calidad olrecida y porlosücios ocultos del servic¡o ofertado porun plazo no menor a 1 añ0, contado

Las pales realizan la gestion de riesgos de aq./erdo con lo

aprovechando el impacto de riesgos positivos y diEninuyendo la probá¡lidad de los riesgos negalivos y sJ impacto durante la ejecución

A la sscdpcio0 de este contrato, y garanüza no haber ofrec¡do, negoc¡ado, pfomelido o efectr ado n¡ngún pago
o eotrega de qralqu¡er benefcio o incenlivo ilega¡, de manera direcla o indirecta, a Ios evaluadoEs del proc€so de conúataciin o cualquier
servidor de la enüdad.
Asimismo, EL CoNTMTISÍA se obliga a martoner una conducta proba e integra durante la vigencia delconfato, ydespuésde ollm¡nado
el mismo en caso existan Brtoversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, s¡n cometer a61os ¡licitos, directa o
indirectamglte.

Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prcrneter o dar regalos, mrtesias, invitaciones, donativos
o qralqu¡er b€neficio o incenü\,o ilegal, d¡recta o ¡ndirechmer¡te, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servic¡os o
proveedores de serYicios del área uElaria, de la d€p€ndencia enc¿rgada de la contratacim, actores del proceso de contralación y/o
6alquier servidor de la enüdad, con la fnalidad de obtener alguna ventaja indeb¡da o beneic¡o ¡licito. En esa l¡nea, se obliga a adoptar las
medidas tán¡cas, organizativas y/o de personal n€cesarias para asegurar que no se practhuen los aclos previamenb señalados.
Adicionaknente, EL CONTMTISTA s€ compromete a denunciar oportunamente ante las auloridades comp€tantes los actos de conupción
o de inmnduda funcional de los dlales tuüera mnocimiento duEnte la ejefldcn del contrato con la gltidad.
Tratándo§e de una persona juridica, lo art€{ior se extiende a sus accionistas, partjc¡pacioocitas, integmntes de los organos de
adm¡n¡dración, apoderados, representantes legales, func¡onarios, asesores o qlalquier persona ünqllada a la persona jur¡dica que
repres€nla; compromel¡éndose a ¡nfomaries sobre los alc¿nces de las obligmiones a$mdas €n virtud del pres€nte cqlfab.
F¡nalmente, d inotmplimiento de las obligacimes establecidas en esta dáusula, durante la ejaxción confadual, otorga a la enüdad el
deredro de reso¡ver total o parcialmente el mnlrato. En ningún caso, dióas medidas impideo el inicio de las acciooes civiles, penales y

Las contovarsias que surjan entre las partes durante la ejeqrción del conlrato se resuelven mediante conciliacion.
Cuahu¡erade las partes tiáe eldered|o a sol¡citaruna conciliación dentro delplazo decaducidad mnespond¡ente, según los€ñaladoen
el articllo 82 de la Ley N'32069, Ley Generalde Coniralaciones Públicas, sin perjuiclo de recurrir al aóitaje, en caso no se llegue a un
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controvers¡as sobre nulidad del contrato solo pueden ser somiüdas a


